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RESOLUCIÓN No, SC.DIC.A.2013. 

Dra. Alexandra Espin Rivadencira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO      

% CONSIDERANDO: E YA 
po 

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado 4 cio hospacie e ¿ 

tres testimonios de la escritura pública de reforma y codificación del estatuto. eS 

compañía EL HERALDO CA, otorgada ante la Notaria Septima Ecael 

cantón Ambato, el 6 de mayo de 2013; 

QUE, la Unidad Juridica de la Intendencia de Compañías de Ambato, mediante 

memorando No. SC.UJ.1CA.2013.103 de 12 de junio de 2013, ha emitido informe 

favorable para su aprobación, y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q- 

2011-008 de 17 de enero de 2.011; y, SC-INAF-DNRIT-G-2011-0464 de 11 de julio 

de 2.011; 

RESUELVE; 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reforma y codificación del estatuto de la 

compañia EL HERALDO CA, en los términos constantes en la referida escritura 

pública; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Séptimo y Cuarto del cantón 

Ambato, tomen nota al margen de las matrices de las escrituras públicas que se 

aprueba y de la de constitución respectivamente, del contenido de la presente 

Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Ambato 

inscriba la escritura pública que se aprucba y esta Resolución; y, siente en las 

copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto cn este artículo, 

Cumplido lo anterior, remítase a este despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías de Ambato, en 
el cantón Ambato, a 4 “3 so ama 

A A 

DAI Es, ell 
Dra. Alexandra Espin AcddZ 

Melo INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
Uxperhcnlo 437 
Eramte 2703 

 



   
       

RAZON: Siento la de que se tomó nota al ma i y AZO e tomó r rgen de li escritura matriz ñ 
y Codificación de Estatutos “Bociales e cta sol dm mayo del on 

celebrada en la Notária Séptima a mi cargo, la Resohsción 1 
Ambato, a veinte y cuatro de del | 

  

«La Penis    

   

  

  

Dra, María F, Villacré 
NOTARIA SEPTIMA (E) 
MONTALVO 05-11 Y SUCR 
TELF: 2421641 - AMBATO 

         

 



    
TRÁMITE NÚMERO:    . REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

EN RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN A CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO 

LA ESCRITU ÑA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE. SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

ato 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE ESTATUTOSSOCIALES DE COMPAÑÍA 
ANÓNIMA 

4145 

02/07/2013 
197 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES:     
        

    

                    

     

    

    

    

  

Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

: 1801607472 TORRES Ambato REPRESENTANTE | Casado 

TORRES LEGAL 

CARLOS 

MAURICIO             

DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
a 
  

A REFORMA DE ESTATUTOSSOCIALES DE COMPAÑÍA 

  

  

NOTARIA SEPTIMA 

AMBATO 

RESOLUCIÓN: SC.DIC.A.2013 329 - REFORMA Y 

CODIFICACION DEL ESTATUTO 

12/06/2013 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DRA. ALEXANDRA ESPIN 

  

  

  

  

  

  

Al VEINTE AÑOS 

EL HERALDO C.A. 
AMBATO 

  

    

  

  

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
[| NO APLICA 
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SÉ     o a 
ts 

sa Registro Mercantil de Ambato 

5. DATOSADICIONALES: 
[ NO APLICA -9 | 

* 

    

  
A 

CUALQUIERS ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTEN RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON' NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE. 

. FECHA DE Cy AMBA 

PALACIOS PEREZ 

REGISTRÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

    
    

) DEL MES DE JULIO DE 2013 

       
     

    

   

  

   

DIRECCIÓN DEL REGIA PRO-"AVBQDRIGO PACHANO S/N Y MONTALVOC.C. CARACOL LO 
e a 

ar 4 

Regisiro Mercantil 
del Cantón ambalo 

Di
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n 
” 

a, 
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